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CONVENIO DE COI.ABORACIÓN ENTRE TA COMUNIOAD DE MADRID A TRAVÉS DE I.A

CONSEERÍA DE POLÍTICAS SOCIATES Y TAMITIA Y EI. AYUNTAMIENTO DE GAI-APAGAR PARA

Et DESARROTLO DET PROGRAMA DE APOYO A I.A FAMII.IA Y LA INFANCIA PARA TA LUCHA

CONTRA tA EXCTUSIÓN SOCIAT Y tA POBREZA INFANTI!, PARA ET AÑO 2017

Madrid, 20DlC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Fam¡lia de la Comun¡dad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de lvladrid.

Y de otra, el llmo. Sr, D. DANIEI PEREZ MUÑOZ, Alcalde del Ayuntamiento de Galapagar,

elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación del citado

Ayuntamlento, en virtud de su carSo y de las facultades que le confiere el Art. 21 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

MANITIESTAN

1. El s¡stema púbtico de servicios sociales de la Comunidad de Madr¡d está constituido por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y gestionadas por

las Administraciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las func¡ones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón soc¡al Prlmaria por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada LeY,

para el ejerc¡c¡o de d¡chas funciones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,

corresponde al titular de la Consejería de Polítlcas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la d¡recc¡ón y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servic¡os sociales,

fam¡lia y protección del menor.
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Comunidad de Madrid

Ambos intervienen en nombre y representación de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

capac¡dad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio y
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Comunidad de Madrid

3. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención integral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión social en la que viven no les imp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capac¡dades.

4. Se cons¡deran pr¡oritarias las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

dirig¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

d¡versas man¡festaciones, así como a fac¡litar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comun¡dad de Madrid 20f6-2077 representa la

voluntad de articular la actuación de ¡nst¡tuc¡ones y entldades con el fln de actuar de

manera conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sentido, presta una atención especial a la colaboración entre municipios y Comun¡dad de

Madr¡d, que integran el sistema pÚblico de servicios sociales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el Consejo Teritorial de Servicios Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 4712003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Orden SSI/597/2017 de 23 de iunio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Min¡stros de 23 de junio de 2017, en el BoE de 24 de junlo de 2017. En

consecuenc¡a su tramitación se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo

con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de iulio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Conven¡o conforme a las s¡guientes

CTAUSUI.AS

PRIMERA: OBJEÍO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para ¡a

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobre¿a infantil en el marco de las actuaciones contra la

exclusión social,

SEGUNDA: CARACTERíSNCAS Y CRITERIOS qUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervención social vinculadas al presente convenio podrán contemplar

prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión soc¡al y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atención de las necesidades

sociales de Ias fam¡l¡as con n¡ños y n¡ñas a su cargo, será:
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En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas

para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los c¡udadanos.
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Comunidad de Madrid

1. Proyectos a dir¡gidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familias.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡cios de ¡ntervención y apoyo fam¡liar.

En la l\¡emor¡a del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡nisterio de Sanidad, Servicios Sociales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Entidad Local f¡rmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBLIGACIONES DE tAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infant¡l para el año 2017 financiados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técnico y

supervisión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Famil¡a.

La Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este conven¡o y en el Proyecto que figura como Anexo al m¡smo.

con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, con carácter especíÍico se

asumen las sigu¡entes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la comunidad de Madr¡d

a. El apoyo técnico y Ia coordinac¡ón que sean necesarias para la ejecución del

Proyedo.

c. Las relac¡ones con el l\¡inisterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, en

relac¡ón con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establecidas en este conven¡o.

e. El seguim¡ento, control y l¡quidación de las cant¡dades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformación y orientac¡ón a Ios ciudadanos en relac¡ón con las ayudas

económicas y prestación de servicios que se deriven del Proyecto-

b. Tramitac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas'

c. Prestación de servic¡os y organización de las actividades correspondientes,

cuando esta sea la modal¡dad prevista en el Proyecto.
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b. La definición del ProYecto y su evaluación.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

f. La lustif¡cac¡ón y documentación de los gastos imputables al convenio dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentac¡ón de los datos de la actividad real¡zada con cargo al Convenio,

que permita llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establec¡do por ésta.

CUARTA: TINANCIACIÓN Y TORMA DE PAGO

La comun¡dad de Madrid financiará el coste íntegro del proyecto, que será de 15961 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un ún¡co l¡bram¡ento a la firma del

presente convenio.

QUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIo

Serán gastos imputables a este conven¡o, depend¡endo de la t¡polo8ía del proyecto:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen directamente a las

familias, asícomo los servic¡os que se les presten.

- Serv¡cios proporcionados (diagnóst¡co de la necesidad, derivación y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenio

SEXTA: JUSTIFICACIóN DE 6ASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los siSuientes documentos:

al Cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, secretar¡olnterventor de la Entldad Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantÍa

que se financia en el presente Convenio. En esta certif¡cación constará así mismo que la

total¡dad de los gastos y pagos ¡nclu¡dos en la justificación de las actuaciones o servicios de

este Convenio no han s¡do incluidos en otros convenios ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesqu¡era otras entidades, ni presentados

ante otras entidades pÚblicas o pr¡vadas como justif¡cantes de ayudas concedidas por las

m¡smas,
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Comunidad de Madrid

e. Deberá aportar la organizac¡ón, Ios medios técnicos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.
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Comunidad de Madrid

b) Cert¡f¡cado, em¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la informac¡ón

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de l\¡adrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida por

la consejería competente en mater¡a de Servic¡os soc¡ales, por la lntervenclón General de la

comunidad de lvladrid, Tribunal de cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2h995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

sÉPTIMA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente convenio, la consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de servicios sociales municipales'

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Servicios sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

Servicios soc¡ales Especializados del área correspondiente.

La Ent¡dad Local a la f¡nal¡zación del plazo de ejecución del convenio, elaborará una Memor¡a

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

rem¡t¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

La Com¡s¡ón de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO'del vigente convenio de Colaborac¡ón suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón social Primaria por los serv¡c¡os sociales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO

ü

3

^a

E3

ts
^ú5

ÍP

o

o

o
e

e
3

e
E

I
o
EI

6

c
E
§

!
o

.!P
É

6

E6
,É

E
iT

e

ño

E
6Ag§
ts;

sá

E9

La v¡gencia del presente convenio se establece desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de

2017. El periodo a ¡mputaf a efectos de just¡f¡cac¡ón del 8asto, será el comprend¡do entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigencia más allá de la

fecha de 31de diciembre de 2017

DÉCIMA: EXTINCIóN DEt CONVENIO

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas

a) Expiración del plazo de viSenc¡a.

bl Sustltución por un nuevo convenio

La Comunidad de Madr¡d exig¡rá el reintegro de las cantidades indebidamente justificadas.
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Comunidad de Madrid

c) lncumplimiento de las est¡pulaciones contenidas en este conven¡o.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico delSector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo

establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fiia el plazo del requerimiento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del conven¡o no conlleva indemnización alguna,

procediendo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de l\4adrid que no

hubiera s¡do gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón delconvenio.

UNDÉCIMA: PROTECCIÓN DET MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer actlvidades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una certificac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley or8án¡ca 71f996' de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enju¡c¡am¡ento Civ¡1, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aportación de la

certlficación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la Consejería competente en materia

de servicios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada certlficación negativa, su conten¡do se presumirá vl8ente hasta

que la entidad localtenga conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado

por sentenc¡a firme por algÚn delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡cios

fidedignos de que ha recaÍdo sentencia condenatoria firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡flcado del

Registro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las activ¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste d¡cha sentencia f¡rme.

DUoDÉCIMA: RÉGIMEN JURfDICO

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrativa, quedando excluido de la apl¡cac¡ón del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 41,

sometiéndose a los principios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho administratlvo, los pr¡ncipios de

buena adm¡nistración y el ordenamlento jurídico en general.
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Comunidad de Madrid

Dada la naturaleza adm¡nistrat¡va del convenio, ¡as partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comis¡ón de seguim¡ento del presente

convenio, a los tribunales de la jurisdicción contenc¡oso-adm¡n¡strat¡va de Madrid.

Et coNsElERo DE potÍrlcas soctlt¡s Et ALCAIDE DEt AYTo DE GATAPAGAR

*",JJrfr 4lUA'.tuucrle po.PABLo cóMEz'rAvlRA GóMEZ TAVIRA
Fcch¡:2o1?.12.20 I l:53,41 CET
Vcrificacion y v¡lidez por CSv:0944910150056424261 l9l
t¡ ¡uGmicid;d dc cstidocuñcnto $ pued. comPrcbú cn ww.ñad¡id.or8/.sv
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(P.D.F. Orden 2132/20!1, de 1.3 de diciembre,
del Consejero de Polít¡cas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAT

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira

DANIEI PÉREZ MUÑOZ
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Y para que asíconste, en prueba de conformidad de las partes, se flrma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.
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Comunidad de tladrid

HcHA DE pREsENTActóN DE pRoyEcros PARA PALTAR Y MEJonln Ll s¡tu¡clótl o¡
VULNERABILIDAD SOCIAT DE LAS FAMILIAS

TIPO 1
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coMUNIDAD AUTóNOMA DE MADRID

O¡ft¡O¡r,tl¡lactó¡tlr ¡specificar siglas, en su caso

MUN¡ClPlO Y PROVINCIA: GALAPAGAR (MADRID)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

tocALtzActoN

M ixto trUrbano X Rural

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: ConsiSnar P, G o ambas, en su caso

P DiputaciónComunidad

Autónoma

Especificar:G Otros entes loca lesAyuntamiento

Especificar:OtrasMancomunidad

Consorc¡o

DOMICILIO PLAZA DEt PRESIDENfE ADOTFO SUAREZ S/N

cóDtGo PosrAt- 28260MUNICIPIO Y PROVINCIA GATAPAGAR (MADRID}

c. Er.EcrRóNrcoFAXTEtÉFONO

91 8s8 78 00

I
T

ANEXO

cRÉDlTo 26.16.23lF.4s3.05 Apoyo A tA FAMTUA E tNFANctA

rüü

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROY lrLIt

Año 2OL7

I
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Comunidad de Madrid

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

Montserrat R¡vero Cano. Coordinadora de Serv¡c¡os Soc¡ales

CORREO E \lco
montserrat.rivero@ayuntamientodegalapagar.com

TELÉFoNo

91858 78 00. Exr 132

SEDE DEt PROYECTO

DOMtCtUO

CENTRO DE SERVICIOS SOCIAIES DEt AYUNTAMIENTO DE GALAPAGAR

PLAZA DET CAÑO S/N

MUNICIPIO DE GALAPAGAR tco PosTAt 28250

TEL.918587800. EXT 157 CONSERJE FAX c. Ntco

TITULARIDAD MUNICIPAT
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It. oescnlpctót oEL PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

. o¡f'¡Otr¡t¡¡nClÓru: Emergencia Social para Paliar la Lucha Contra la Pobreza lnfantil

RESUMEN DEL CONTENI0O DEL PROYECTO: Tienen por ob¡eto proporcionar atenc¡ón y ayuda a personas

que atraviesan una situación v¡tal de dificultad, derivada en la mayoría de las ocasiones por la imposibilidad

de poder hacer frente a determinados gastos bás¡cos de la vida d¡aria, o bien que estos sean convenientes

para la integración de la persona.

Los conceptos por los que se habilitan estas ayudas son las sigu¡entes, en respuesta a las demandas que

se plantean de emergencia en este servicio:

Urgente necesidad subs¡stencia:se engloban en este concepto ayudas básicas para la manutención, con

prioridad a las familias con hijos menores.

Medicamentos, Drótesis v safas: ¡mprescindible informe médico y recetas de la seguridad Social

V¡v¡enda: Pr¡ncipalmente se habilitan para el pago del sum¡n¡stro eléctrico, gas y de agua en situac¡ones

muy críticas, por entenderse fundamental para la vida cotidiana. se podrían contemplar ayudas en casos

muy concretos de pago de alouiler v o hiooteca cuando el hab¡l¡tar esta ayuda suponga la prevenc¡ón de

una situac¡ón más grave en un futuro inmediato, siempre que esté muy justificada esta circunstancia y

con carácter excepc¡onal.

Avuda de apovo a la integración: En este concepto pueden enmarcarse ayudas para la integración laboral

o la as¡stenc¡a a act¡vidades formativo-ocupac¡onales

También se incluyen en este concepto las ayudas para la integración escolar, como becas de comedor,

libros y material escolar, en s¡tuac¡ones muy excepcionales que no hayan s¡do cubiertas por la consejería

de Educación, conven¡entemente f undamentadas.

se contemplan ayudas puntuales para la part¡cipac¡ón comun¡tar¡a, de ocio y t¡empo libre (actividades

extraescolares, campamentos), pr¡ncipalmente dirigidas a menores, siempre que sean un medio

fundamental en el proceso de integración.

M-e-!g!g!gé.!-be.bé: con objeto de la adquisición de leche matern¡zada, pañales Y enseres necesar¡os para

los primeros meses de un rec¡én nacido y en casos muy específ¡cos.

TNTEGRActóN EN orRos PLANES o PRoGRAMA:

r' Proyectoindependiente:

lntegrado en otro/s, Espec¡ficar: 5e ¡ntegra con el trabajo que las Un¡dades de Trabajo

social real¡zan con la5 un¡dades familiares con las que estamos ¡ntervin¡endo en el Programa de

Famil¡a, el Programa de Atenc¡ón Psicológ¡ca a Menores en Situac¡ón de Riesgo, el Proyecto de

Educación de Calle y el Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género.
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coLABoRAcróN coN tNsrructoNEs púELtcAs o PRIVADAS

Cáritas, Cruz Roja, Candel¡ta, Ad Los Molinos, Centro Trama, Fundación Casa del Rey

PROYECTO INDEPENDIENTE

x

INTEGRADO EN OTRO/s

colásontc¡óf\¡ coN tNsTlTUctoNEs P úBUcAs Y/o PRTVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS l__-l citar

lr. coBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/As PREVISÍOS

¡slrr¡lcrón o¡l rúMERo DE FAMtLtAS Y usuARlos/as DEt PRoYEcro

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES N9 DE FAMILIAS

o A 12 Años 50 50 100

13A17 40 40

suBrorAl Ntños/As

18A29

30A64

65 Y MÁS

SUB|OTAL P. ADULTAS

TOTAL,|. 90 90 180 60 familias

rt ü

TNTEGRACTóN EN orRos PLANES o PRoGRAMAS

tr Espec¡f¡car:

MUIERES TOTAL*

80
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* Deberá coinc¡dir con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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NO USUARIOSI N9 DE

USUARIAS*

fOTAt Ne

FAMILIAS

GRUPOS VUTNERABLES DE

PoBtActóN

PoBLAcróN GTTANA

55 1615PoBLActóN TNMTGRANTE

50 2030 20FAMILIAS MONOPARENTALES

35 80 2445FAM ILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especificar

35

TOTAL * 90 90 180 60
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

PIAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DETECTADAS oBJETIVoS EsPEcÍFIcos

Económ¡cas, a

través de

cheques o

transferenc¡as

bancar¡as

1. Apoyo económico.

2. solventar s¡tuaciones de carenc¡as

básicas.

3. Apoyar procesos de intervención e

integrac¡ón soc¡al.

Gafas

Medicinas y prótes¡s

Productos de pr¡mera

necesidad

Pagos a comedores

H¡potecas o alquileres y

sum¡nistros

Actividades extraescolares

Comedores Escolares

Libros y Material Escolar

1s.961MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Su bvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especifi car procedencia

tv. PRoyEcro Y PREsTAcloNEs para paliar y me¡orar la s¡tuación de vulnerabilidad social de

las fam¡l¡as, cubr¡endo necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros serv¡cios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alqu¡ler y mejora de las condic¡ones de hab¡tabilidad de
la vivienda, sum¡nistros, etc.) y de empléo asf como el acompañam¡ento y trabaio social
con las famil¡as.

V. PR.ESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

TOTAL* 1s.961€
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* El total de la financ¡ación debe coincidir con el total de gastos

GASÍOS

15.951€PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el
propio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

Centros Municipales de Servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especiñcar

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

DEDICACIóN SEMANAT.

cons¡gnarT(total)oP
(parcial)

HOMBRE MUJERPUESTO DE TRABAJO

Servic¡os Socialesx TCoordinadora de serv¡cios

Sociales

rtt

TOTAL *
15.961€

VI. PERÍ)NAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECIO
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Se trata del personal del Centro de Serv¡cios Sociales, que no supone in¡c¡almente coste en este

Convenio
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FUNCIONES DEt

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER o¡orcecró¡r s¡¡¿ntnl
Cons¡gnarT(total)oP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car
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Todos los proyectos que gestlono el Centro de Serviclos Socioles se coordinon con el

tejido osociot¡vo y vecinol del municipio, hociendo porticipe o entidodes loles como
Coritos, Cruz Rojo, Candelilos, AD Los Molinos, los AMPAS, etc-

ASOCIACIONES, ONG Especificar:

REUNToNEs y asAMalels ! cnelctóN DE coMrsroNES, ptAtaronmls l__l citar:

pARTrcrpAcróN EN coNsEJos u orRos orelrutsuos ! citar,

OTROS. Especificar

LA COMUNIDAD DE MADRID valora posit¡vamente este PROYECTO DE APOYO A tA FAMILIA E

INFANCIA, y cons¡dera que las actuac¡ones que tiene por obieto, son adecuadas para resolver

situaciones de vulnerabilidafl.¡g5ild*eS¿Jglle6kml]+trGpnhSvSlPo§RAha detectado una

situac¡ón de privación ,.t"flCf:§qiB¡-loru.ulHipre'rtH8U'exclus¡ón y en las que además hav
Hucllá d¡8.: c2ófedd I 0bó?l5a20995e7c59dfclm0E I ee0d4

menores a su cargo,

El proyecto se ajusta a los cr¡terios acordados por el Conseio ferritorial de Servicios Sociales,

recogidos en la Orden SSI/597 /2017, de 23 de jun¡o, publicada en el B.o.E. de 24 de junio de

20L7.

EL DIRECfOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIAIES E INTEGRACI

Fdor Pablo Gómez-Tav¡ra

N SOCIAL

vr¡r. oBsERvAcroNEs/rNFoRMAcróN ADtctoNAt

IX. VATORACIóN DEI. PROYECTO POR PARTE DE TA COMUNIDAD Auró oMA/cruDAo

t

vlt. PARTICIPACIóN DE TA POBTAOóN Y/O USUARIOS/AS EN ET PROYECTO


